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DECISION ATALANTA/5/2009 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 10 de junio de 2009

por la que se modifica la Decisién Atalanta/2/2009 del Comité Politico y de Seguridad sobre la
aceptacion de contribuciones de terceros Estados a la Operacién Militar de la Unién Europea
destinada a contribuir a la disuasion, prevencién y la represion de los actos de pirateria y del
robo a mano armada frente a las costas de Somalia (Atalanta) y Decision ATALANTA/3/2009 del
Comité Politico y de Seguridad sobre el establecimiento del Comité de contribuyentes para la
Operacién Militar de la Unién Europea destinada a contribuir a la disuasién, prevencién y la
represién de los actos de pirateria y del robo a mano armada frente a las costas de Somalia
(Atalanta)

(2009/446/PESC)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular su ar-
ticulo 25, pérrafo tercero,

Vista la Acciéon Comdn 2008/851/PESC del Consejo, de 10 de
noviembre de 2008, relativa a la Operacién Militar de la Unién
Europea destinada a contribuir a la disuasion, prevencion y la
represion de los actos de piraterfa y del robo a mano armada
frente a las costas de Somalia ('), y en particular su articulo 10.2
sobre la participacion de terceros Estados,

Vista la Decision Atalanta/2/2009 del Comité Politico y de
Seguridad, de 21 de abril de 2009, sobre la aceptaciéon de
contribuciones de terceros Estados a la Operaciéon Militar de
la Unién Europea destinada a contribuir a la disuasion, preven-
cién y la represion de los actos de piraterfa y del robo a mano
armada frente a las costas de Somalia (Atalanta) (2) y la Decisién
Atalanta/3/2009 de 21 de abril de 2009 del Comité Politico y
de Seguridad sobre el establecimiento del Comité de contribu-
yentes para la Operacién Militar de la Unién Europea destinada
a contribuir a la disuasién, prevencién y la represion de los
actos de pirateria y del robo a mano armada frente a las costas
de Somalia (Atalanta) (%), y su adenda adjunto (%),

Considerando:

(1) El Comandante de la Fuerza de la Uni6n Europea celebréd
las conferencias de generacion de fuerzas y de dotacion
de personal el 17 de noviembre de 2008, el 16 de di-
ciembre de 2008 y el 19 de marzo de 2009.

) En consonancia con las recomendaciones del Coman-
dante de la Operacién de la UE y del Comité Militar de
la Unién Europea relativas a la contribucion de la Rept-
blica de Croacia, debe aceptarse dicha contribucion.

(3)  De conformidad con el articulo 6 del Protocolo sobre la
posicién de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unién
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, Dinamarca no participa en la elaboracion y apli-
cacién de decisiones y acciones de la Unién Europea que
tengan repercusiones en dmbito de la defensa.

DECIDE:

Articulo 1

El articulo 1 de la Decision Atalanta/2/2009 se sustituye por el
texto siguiente:

«Articulo 1
Contribuciones de terceros Estados

Tras las Conferencias de Generacién de Fuerzas y otras
consultas, se aceptan las contribuciones de Noruega y Croa-
cia para la Operacion Militar de la Unién Europea destinada
a contribuir a la disuasién, prevencién y la represion de los
actos de piraterfa y del robo a mano armada frente a las
costas de Somalia (Atalanta).

Articulo 2

El anexo del Comité Politico y de Seguridad de la Decisién
Atalanta[3/2009 se sustituye por el texto siguiente:

«ANEXO

LISTA DE TERCEROS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL AR-
TICULO 2.1

— Noruega

— Croacia».

Hecho en Luxemburgo, el 10 de junio de 2009.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
1. SRAMEK
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